
^fueestime suficiente; pero escusando muí-
tafs y exacciones con los que iío concur
rieren á la elección, aunque sean citados 
ó avisados para ella ; persuadiéndose el 
Consejo de la caridad del vecindario $ que 
•procurarán asistir todos los que se hallen 
sin impedimento ú ocupación: pues se tra
ta de elegir unos Diputados que cuiden 
de socorrer á sus convecinos, conforme á 
la mente de las leyes, y piadosas inten
ciones de S. M. 
ÍI5 . 0 

Ni. 

I V i" 

La voz pasiva de Alcaldes y Diputa
dos de barrio, debe tener también lugar 
en aquellos que no se hallen presentes al 
á<5to de la elección;y aunen los que go
cen fuero por privilegiado y de qualquie-
ía naturaleza y calidad que sea, por estar 
derogado, aunque sea de los que necesi
tan/especial y expresa mención, asi por 
lo tocanteá estas elecciones, como gene
ralmente para la observancia de la poli-
fía dé vagos y mendigos , á fin de que 
las justicias ordinarias, y demás personas 
encargadas de su recogimiento y desti
nos en Madrid y su jurisdicion ,-no en
cuentren embarazos que les impidan el 
cumplimiento de las muchas providencias; 

que 
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que son necesarias para llevar i debida 
execucion un asunto, que merece la aten
ción especial de S. M. y del Consejo : lo 
que deberá Hacerse presente al tiempo de 
la elección á los vocales, para que proce
dan en ella con libertad en esta inteligen
cia; quedando al conocimiento del Con
sejo , y de su Gobernador las justas cau
sas de impedimento, que concurriesen en 
los electos para obligarles a la admisión, 
ó admitirles la escusa que dieren siendo 
legítima. 

V 
Los vecinos electos Diputados de bar

rio durarán tres años en la diputación, 
por el conocimiento que adquirirán de las 
necesidades y medios de socorrerlas, ce
sando cada año uno , que deberá ser al 
fin de los dos inmediatos uno de los dos 
diputados, que fueron primeros en el ac
to de la elección: de modo que siempre 
haya dos antiguos y un moderno. 

vi 
Los Diputados, que mudaren de bar

rio , serán relevados de este encargo, y 
en lugar de ellos, de los que murieren, 
ó se ausentaren de Madrid con destino á 
distintos pueblos , se elegirán otros en su 
lugar, y serán los que después de los elec

tos 



tos hubieren tenido la pluralidad de votos* 

V I I 
En esta diputación de barrio residi

rán las mismas facultades económicas, que 
atribuyen las leyes á las diputaciones de 
parroquia. 

V I H 
Tendrá también facultad ésta diputa

ción de caridad de elegir un escribano, qud. 
viva en el mismo barrio, como secreta
rio de ella, el qual formará un libro ea 
que escriba los acuerdos de las juntas do
minicales, ó extraordinarias, y firmados 
por los individuos de la junta que asistie
ren , los autorizará después; y en caso de 
no residir escribano en el barrio, ó con
siderar la diputación ser mas convenien--
te, nombrar otro vecino para este encar
go , ó interinamente en ausencia ó enfer
medad del propietario,lo podrá hacer á 
su arbitrio según las circunstancias; y el 
nombramiento se hará á pluralidad de vo
tos, y en caso de empate lo decidirá el 
Alcalde del quartel. 

r 

IX 
La diputación de caridad celebrará 

sus juntas los Domingos de cada semana 
á mas de las extraordinarias que se con-

si-
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sideren precisas, según las urgencias que 
ocurrieren; buscando á este fin sitio opor
tuno en la parroquia ó alguno de los con
ventos del barrio, ú otro parage indiferen
te , que acordaren los vocales para escusar 
las odiosas etiquetas, que suelen indispo
ner los ánimos de los concurrentes, y 
causar qüestiones y embarazos , que les 
desvian del piadoso fin á que se dirigen, 
no dudando el Consejo guardarán entre 
sí la mayor conformidad y harmonía, y 
procederán en todo con el zelo y pie
dad , que corresponde al objeto de su en
cargo , procurando hacer las menos faltas 
posibles. 

X 
El Alcalde del quartel podrá presi

dir siempre que lo juzgue necesario estas 
juntas caritativas de barrio, y convocar
ías en su posada para los casos graves, in
formándole el Alcalde de barrio de lo 
que ocurra en las ordinarias á que no asis
tiere : con lo qual se hallará instruido de 
lo que se adelante, y asi pondrá el Alcal
de de cada quartel su atención en autorizar 
estas juntas , y sostener sus providencias, 
que han de ser puramente económicas, y 
de caridad. Si hallare el Alcalde de quartel 
algo reparable citará á junta, y lo tratará 
en ella con los términos mas agradables, 

pa-



para que nadie se ofenda, ni retraiga co
mo sucedería indefectiblemente en caso 
de ofenderse algunos. Pero en las juntas 
a que no asista dicho Alcalde, no debe 
haber quien tenga derecho , ni preemi
nencia de presidirlas? ni orden gradual, y 
distinguido en los asientos, ocupándose 
éstos según fueren llegando los concur
rentes, procediendo con igual conformi
dad é indiferencia en firmar los acuerdos 
para evitar toda ocasión de disgusto,con 
motivo de tales distinciones siempre per
judiciales , y mucho mas de peor exem-
plo en juntas y conferencias, puramente 
caritativas, á imitación de lo que se practi
ca en las sociedades del Reyno y baxo la 
Real protección. 

XI 
Tendrá presente lá diputación, que re

cogidos los mendigos quedarán expeditas 
las limosnas, que subministraban los párT 

róeos y conventos del distrito de cada 
barrio, para socorrer los jornaleros y con
valecientes pobres, cuyas limosnas consu
men ahora los holgazanes y ociosos. Y 
conviniendo que nimios ni otros vayan á 
recibirlas, por no acostumbrarlos á seme
jante método y se debe establecer un arre
glo sólido y claro, en que se lleve la mira 
de caridad y buen gobierno: a saber que 

no 
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no caigan en la mendicidad, y sean so-
corridos en sus necesidades temporales. 

.Xli 
Es conveniente., para que la diputa

ción discierna la certeza de las necesidades, 
<jue cada Alcalde de barrio en el suyo ha
ga , como le está mandado en su instruc
ción, alistamiento ó matrícula del vecinda
rio de él, con expresión del oficio de cada 
vecino, ó mozo suelto; explicando los que 
son jornaleros, á cuyo fin podrá ayudar
se de la matrícula, que se forma anualmen
te por los Tenientes de las Parroquias, de 
los que deben cumplir el precepto anual 
de la comunión, poniéndose de acuerdo 
con ellos, ó con el Cura; pero añadiendo 
en la que dichos Alcaldes deben formar 
todos los niños y niñas , á quienes no 
obliga todavía dicho precepto, para que 
de este modo se tenga completo conoci
miento de cada familia, y pueda velar la 
junta del barrio en su educación, y evi
tar que mendiguen, 

X I I I 
Será muy útil, además de la formación 

de estos libros, ó matrículas con arreglo 
á lo que queda propuesto , se observe 
quanto sobre este punto y otros objetos 

. 'cíe 
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de policía previene la instrucción de Al
caldes de barrio, cuidando la Sala de Al
caldes de Casa y Corte, que asi se cum
pla. 

XIV 
En la junta general de elecciones lee

rá el Secretario de la diputación de bar
rio un estado de los socorros , distribui
dos en aquel año, y los medios de auxi
liar a los pobres que vayan ocurrriendo, 
según la experiencia. 

X V 
Además del socorro de las parro

quias y comunidades, pedirá dentro del 
ámbito del respe&ivo barrio por turno 
los dias de fiesta uno de los vocales de la 
diputación; y el dinero se pondrá en una 
arca de tres llaves, que se custodiará en el 
parage que señale la misma diputación, 
y de que tendrá una llave el Alcalde de 
barrio, otra el substituto del Párroco, y 
la tercera el vocal mas antiguo del barrio; 
anotándose en el libro de acuerdos las en
tradas y socorros, y formándose en fin de 
Noviembre la cuenta, sobre que se debe 
arreglar el estado 3 de que habla el artícu
lo antecedente. 

Cui-
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Cuidará la diputación de informarse, 
si en el distrito del barrio hay algunas co
fradías, ú obras-pias aplicables á pobres, 
y pasará las noticias que adquiera al Se
cretario de Ayuntamiento, que lo sea de la 
junta-general, establecida para formar las 
congregaciones de caridad en las Parro
quias. 

XVII 
También cuidará la diputación de 

barrio, de poner con amos ó maestros, ó 
de que se lleven á las casas de misericor
dia , los niños ó niñas, y demás personas 
desvalidas del barrio, y de exhortar á to
das al trabajo. 

XVIII 
Siendo tan ventajoso al publico el es

tablecimiento de las diputaciones, y la fa
tiga que empleen en socorrer á sus conve
cinos, se estimarán como actos positivos, 
y los Alcaldes de quartel por mano del 
Señor Gobernador de la Sala, informa
rán al Consejo de las personas que se dis
tingan en estas diputaciones , para hacer 
presente su mérito á S. M. y á la Cámara, 
a fin de que se les atienda en sus pretensio
nes. 

En 



-XIX 
En cuya conformidad queda arregla

do el orden , que debe observarse para el' 
régimen de las diputaciones caritativas de 
barrio; y el mismo tendrá lugar en los 
gueblos de la jurisdicion "de'Maand en"Ia 
respectiva parroquia, con süBbTdiñacion in
mediata a la justicia ordinaria, baxo la au
toridad del Corregidor de Madrid. Y man
daron dichos Señores, que este auto se im
prima , y comunique á todas las personas 
á quienes corresponda, para su mas pun
tual observancia y cumplimiento, hacien
do presente al Consejo lo que con la 
práctica puede mejorarse; procediendo ton 
dos con el mayor zelo, harmonía y cari
dad en beneficio de los pobres, y lo ru
bricaron. Está rubricado de los señores del 
Consejo." 

Es copia del auto-acordado, de que certifico* 

JD, Antonio Martines 
Salazar* 

. - • 




